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tso de las facultades conferidas por el Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
ADM-11-028 de 18 de agosto de 2011, y, No SCINAF-ONRH-G-2011-0547 de 3 de octubre 

20M: 

RESUELVE: 

JICULO PRIMERO.- DECLARAR disuelta a la compañia DATABETTER S.A,, por encontrarse nm 

% en la causal prevista en el ordinal 12 del Art 361 de la Ley de Compañias y los articulo 15 y 19 

Iteglamento de Intervención de las Compañías Nacionales Anorumas, de acuerdo al Memorando 

CU DIDI G 12 447 de fecha 10 de febrero de 2012, 

“CULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 

SABETTER S.A, y disponer que este cumpla Jo orderiado en la presente 

CULO TERCERO.- DISPONER que al representante legal de la compañía, en el término de ocho 

* “ontados desde la notificación con la presente Resolución, publique, por una sola vez, en un dia- 

1 ampha circulación en el domicilio principal de la compaña, el texto íntegro de esta Resolucion 

CULO CUARTO. DISPONER, que, en el termino de tremta días, el funcionano que tenga a su 

1 el Registro Mercantii del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía DATABETTER 

aja) Inscnba esta Resolucion en el Registro a su cargo, y, b) Ponga las notas de referencia prevista 

e inciso primero del artículo 53 de la Ley de Registro Cumplido sentará razón y copia de 

y ado renutirá a la Supenmtendencia de Compañías 

CULO QUINTO.- DISPONER que el Notario ante el que se otorgara la escritura publica decos 

+'Ón de la compañía citada anteriormente, en el término de tremta días, tome nota del corts 

presente al margen de la matiz Cumplido, sentara razón de lo actuado 

¿CULO SEXTO.- DISPONER que, ejecutada las formalidades presentas, la compañía se ponga 

agudiación Sin embargo, ésta podrá reactivarse de conformidad con la Ley- 

¿ ÍCULO SÉPTIMO.- DESIGNAR Liguidador al economista Sixto Fernando Olmedo Vera y con- 
E 2 todas las facultades determinadas en la Ley de Compañias y en el estatuto de la sociedad, a 

a? que efectúe las operaciones de kquidación El Liquidador designado no tendra relacion laboral 
A compañía en liquidación, y será responsable, judicial y extrajudicialmente, unicamente por tos 

> "ejecutados durante el periodo de su gestión 

CULO OCTAVO.- DISPONER que. el Liquidador nscriba su nombramiento en el término de diez 

'contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañia 

e , CULO NOVENO. DISPONER que, durante el proceso de Iiquidación, en todos los actos y con- 

3 en los que intervenga la compañía, se agreguen después de su nombre las palabras EN LIQUI- 

"ón, previniendo al Liquidador de tas responsabilidades legales en caso de omision 

CULO DÉCIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución al Director Regional del 

alo de Rentas Intermas def Litoral Sur 
|VICULO UINDÉCIMO.. PREVENIR al Representante Legal de la compañia, sobre el cumplimento 

ls ordenado por los Arts. 3, 4?, y 5*, de la presente Resolución, cuya omusión dará lugar a las 

pnes contempladas en la Ley, sin perjuicio de que esta Superintendencia ejecute las citadas 

Inctas y de que el monto de los gastos mcurndos, con los recargos de Ley, sean agregados al 

o de la compañía 

LO DUODÉCIMO.- ORDENAR que, previo a la inscripción de la presente resolución en el 
tro Mercantil, la Directora de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias 
bda a ingresar a la base de datos, Jos referentes a esta resolución 

IPLIDO to anterior, remítase a este Despacho copia certificada de esta Resolución 

IFÍOUESE - Dada y firmada en la Supenntendencia de Compañías, en Guayaquil, a 15 MAR 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE GUAYAQUIL 

(91471) 
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ubicado en Junín 105 y Malecon, y contará con la presencia de un delegado 

designado por la Superintendencia de Compañías Los documentos arnba 

referidos se encuentran a disposición de los señores acciomstas, en la direc- 

ción arriba señalada 
[a o 

Guoyagu. Picaridazoa E 

p. dea As en ntiquidación 

Y Bulateribieds 
  

  

CONVOCATORIA 
UNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
CCIONISTAS DE PROMOTORES MEDI!- 

COS LATINOAMERICANOS 

LATINOMEDICAL S.A. 

onvoca a los señores accionistas de PROMOTORES MEDI- 

5 LATINOAMERICANOS LATINOMEDICAL S.A., a Junta 

eral Ordinaria de Accionistas que se llevará a efecto el día 

coles 25 de abril de 2012, a las 10H30 horas, en las ofi- 
s de la compañía, ubicado en la calle Italia N30-146 y Van- 

er, con el objeto de tratar los siguientes puntos del orden 

la: 

onocimiento, ratificación y aprobación del Informe del 

nte General de la Compañía por el período del ejercicio 

óÓmico de 2010. 

onocimiento, ratificación y aprobación del intorme del 

isario de la Compañía, por el periodo del ejercicio económ+ 
  

    
N   SUPERINTENDE: 

COMPAÑÍ 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
SERVICIO DIRECTO DE CARGA 

SOLUTIONCARG S.A. 

La compañía SERVICIO DIRECTO DE CAR- 

GA SOLUTIONCARG S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario 

Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 03 de Abril de 2012, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.IJ.DJC.0.12.001847 de 11 de 

Abril de 2012. 

1-DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número 
de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “RE- 

ALIZAR TODO EL PROCESO DE EMBALAJE, 
TRANSPORTE Y CARGA DE MERCADERÍAS, 
POR AIRE, MAR O TIERRA DE CUALQUIER 

CLASE DE PRODUCTOS DENTRO O FUERA 
DEL TERRITORIO ECUATORIANO A TRAVÉS 
DE TERCEROS...” 

Quito, 11 de Abril de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León o 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑÍAS 
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